Boletin Oficial de Canarias ndm. 132, lunes 19 de-octubre de 1998

12157

I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejeria de Economia
y Hacienda

1522 DECRETO 174/1998, de 8 de octubre, por el
que se modifica el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la
Administracién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Canarias.

La especifica configuracién de los auxilios eco-
némicos que pueden otorgarse por la Administracién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Canarias y
las Entidades de Derecho Piblico vinculadas o de-
pendientes de la misma a las personas fisicas para la
realizacién de actividades de formacién académica
o profesional, asf como para la obtencién de titulos
académicos y profesionales, cuyo objetivo es lograr
una mejor formaci6n, precisan dar un tratamiento di-
ferenciado a la justificacién de las subvenciones que
se concedan para estas finalidades, en el que quede
acreditada la realizacién de la actividad o compor-
tamiento subvencionado, asi como el cumplimiento
de las condiciones impuestas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economia
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Canarias, y previa deliberacién del Gobierno en
su sesién celebrada el dia 8 de octubre de 1998,

DISPONGO:

Articulo tnico.- Se afiade una Disposicién Adicio-
nal Decimotercera al Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administracién
Publica de la Comunidad Auténoma de Canarias,
con el siguiente contenido:

“1. Las subvenciones a personas fisicas para la for-
macién académica o profesional, asi como para la ob-
tencién de titulos o grados académicos y profesionales,
en instituciones, 6rganos o centros oficiales, s6lo
precisarén la justificacién de la actividad o compor-
tamiento subvencionado, asi como el cumplimiento
de las condiciones impuestas, salvo que en su nor-
mativa reguladora, en las bases de la convocatoria o,
cuando no proceda la misma, en la resolucién de
concesidn, se exija la acreditacién de otros extremos.

2. La justificacién de la realizacién de la activi-
dad o de la adopcién del comportamiento, asi como
del cumplimiento de las condiciones impuestas po-
dré llevarse a cabo por certificacién del responsable
de la formacién, sin perjuicio de que en las bases de
la convocatoria, 0, cuando no proceda la misma, en
la resolucién de concesidn se exija la acreditacién por
otros medios probatorios.”

DISPOSICION FINAL

Unica.- El presente Decreto entrard en vigor el mis-
mo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de
Canarias.

Dado en Valverde, a 8 de octubre de 1998.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,
Manuel Hermoso Rojas.

EL CONSEJERO DE
ECONOMIA Y HACIENDA,
José Carlos Francisco Diaz.

1523 ORDEN de 5 de octubre de 1998, por la que,
en desarrollo del Decreto 26/1986, de 7 de fe-
brero, de regulacion de avales de la Comunidad
Auténoma, se dictan normas especificas para
la concesién de avales a las empresas adju-
dicatarias de contratos bajo la modalidad de
abono total del precio.

El Decreto 26/1986, de 7 de febrero, de regula-
cién de avales de la Comunidad Auténoma, en su
Disposicién Final Segunda autoriza a la Consejeria
de Hacienda para que se dicten las disposiciones ne-
cesarias para el desarrollo del referido Decreto.

La presente Orden tiene por objeto el regular la
documentacién que han de presentar los solicitantes
de avales de la Comunidad Auténoma para los casos
de empresas adjudicatarias de contratos bajo la mo-
dalidad de abono total del precio, en desarrollo del
Decreto anterior, a fin de facilitar a los interesados
la peticion de aval.

De conformidad con lo establecido en la Disposicién
Final Segunda del Decreto 26/1986, de 7 de febre-
ro, vengo en dictar la siguiente Orden.

DISPONGO:

Primero.- Las empresas adjudicatarias de contra-
tos de obras puiblicas bajo la modalidad de abono to-
tal del precio pueden ser avaladas por la Comunidad
Auténoma de Canarias, segtin la cuantia maxima se-
fialada para cada ejercicio por la Ley de Presupuestos
Generales de esta Comunidad Auténoma.

Para obtener esta garantia, deberan presentar an-
te 1a Direccién General del Tesoro y Politica Financiera



